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REFERENCIA: 08758-41-89-001-2019-00019-00. 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE VENDEDORES DE PRODUCTOS Y 

SERVICIOS FAMILIARES (COOPRODUCTOS) 

DEMANDADO: RAMÓN HERNAN CORENA PERDOMO Y OTRO. 

 

Señor Juez a su Despacho el presente proceso ejecutivo de la referencia, en la cual  

la parte demandada solicita se libre mandamiento de pago, en ocasión a la 

sentencia adiada 24 de mayo de 2022. Sírvase proveer.  

Soledad, febrero 16 de 2024. 

 

 

EMIR ACUÑA POLOCHE 

EL SECRETARIO 

  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, 

FEBRERO 16 DE 2024. 

 

Procede el despacho a estudiar la solicitud elevada por el apoderado judicial de 

la parte demandada RAMÓN HERNÁN CORENA PERDOMO, la cual consiste en que 

se libre mandamiento de pago en ocasión a los gastos procesales, honorarios 

profesionales y agencias en derecho reconocidos en la sentencia adiada 24 de 

mayo de 2022, y adición de sentencia adiada 25 septiembre de 2023, ambas 

providencias proferidas por esta Judicatura en el desarrollo del proceso ejecutivo 

de la referencia.  

Recordemos, que, al referirse al título ejecutivo, el artículo 422 del Código General 

del Proceso, dispone:  

 

"ART. 422. TÍTULOS EJECUTIVOS. Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra 

él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o 

tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 

señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que 

señale la ley. (…)”  (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 

En el sub examine, tenemos que la parte demandada pretende que se libre 

mandamiento de pago a su favor y en contra de la demandante COOPRODUCTOS, 

en razón a las obligaciones claras, expresas y exigibles contenidas en la sentencia 

de fecha 24 de mayo de 2022, en la cual se ordenó lo siguiente:  

 

“CUARTO. Condenar a la parte demandante al pago de costas y agencias 

en derecho a favor del demandado RAMON HERNAN CORENA PERDOMO. 

Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandada RAMON 

HERNAN CORENA PERDOMO, la suma $855.000 y en contra de la parte 

demandante, según Acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 05 de 2016 del 

Consejo Superior de la Judicatura y el Art. 366 del C.G.P., Inclúyanse las 

agencias tasadas en la liquidación de costas respectiva”. 
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Así mismo, en sentencia complementaria del 25 de septiembre de 2023, este 

Despacho Judicial adicionó el numeral décimo a la sentencia del 24 de mayo de 

2022, en los siguientes términos:  

 

“DECIMO: Condenar a la parte demandante al pago de la suma de 

$1.140.210 a favor del demandado RAMON HERNAN CORENA PERDOMO 

correspondiente al 20% del monto de las obligaciones contenida en el titulo 

valor, de acuerdo al artículo 274 del código general del proceso, los que se 

deberán liquidar a fecha actual.” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se observa que las providencias objeto de 

ejecución, cumplen con los requisitos esenciales para su cobro por vía ejecutiva, 

según lo establecido en el artículo 422 del Código General del Proceso, estos es, 

contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, atendiendo que la 

ejecutoria de la sentencia data desde el 26 de septiembre de 2023, siendo 

procedente la solicitud elevada por la parte demandada. 

En razón de lo expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago a favor de RAMÓN HERNÁN CORENA 

PERDOMO con C.C. No. 6.640.509, y en contra de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

VENDEDORES DE PRODUCTOS Y SERVICIOS FAMILIARES SIGLA con NIT: 802.020.624-0, 

por la(s) siguiente(s) suma(s) de dinero contenida(s) en las sentencias dictadas en 

el proceso ejecutivo de la referencia: 

 

Por sentencia 24 de mayo de 2022: 

 

a) Por la suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE 

($855.000.oo), por concepto de agencias en derecho.    

 

b) Por la suma de UN MILLÓN CIENTO CUARENTA MIL DOSCIENTOS DIEZ PESOS 

M/CTE ($ 1.140.210.oo), por concepto de la sanción impuesta al haber 

prosperado la tacha de falsedad propuesta.      

 

c) Por la suma de SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($776.000.oo), 

por concepto de gastos procesales, surtidos por el pago de expensas ante 

el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, en ocasión a las 

2 pruebas periciales realizadas de dactiloscopia y grafología, 

respectivamente.  

 

d) Por la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 4.000.000.oo),  por 

concepto honorarios profesionales, para la representación legal dentro del 

proceso de la referencia.     

 

Lo anterior, lo deberá cumplir dentro del término de cinco (5) días siguientes, 

contados a partir de la notificación personal de este proveído. 

 

SEGUNDO: TRAMÍTESE esta ejecución en la forma indicada para el proceso 

ejecutivo, contempladas en el artículo 430 del Código General del Proceso y 

concordantes. 
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TERCERO: CÓRRASE traslado a la ejecutada por el término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación del presente auto, para proponer excepciones 

y en general, asumiendo su defensa.  

CUARTO: NOTIFÍQUESE por estado la presente providencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

CESAR ENRIQUE PEÑALOZA GÓMEZ 

EL JUEZ 
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Cesar Enrique Peñaloza Gomez

Juez
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